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RESOLUCiÓN DI RECTORAL N° ,-. 8 ·201 1·ANA·DGCRH 

Lima. n 6 50" 2011 

VISTO: 

El expediente administrati~o ingresado con Hoja de En~io N° 17302·2011, organizado por REPSOL EXPLORACiÓN PERU, 
Sucursal del Perú, identificado con Registro Único de Contribuyentes N° 20258262728 Y con domicilio en Av. Víctor Andrés Belaunde N° 
147, distrito de San Isidro, provincia y departamento de lima. sobre autorización de vertimiento de aguas residua les industriales tratadas 
provenientes de la locación Kinteroni BX -lote 57; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, según establece el articulo 7<:f' de la Ley N" 29338, ley de Recursos Hídrlcos, la Autoridad Nacional del Agua autoriza 
el vertimiento del agua residual tratada a un cuerpo natural de agua continental o marina, previa opinión técn ica favorable de las 
Autoridades Ambiental y de Salud, sobre el cumplimiento de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA-Agua) y Limites Máximos 
Permisibles (LMP); 

Que, según el articulo 138· del Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos, aprobado por Decreto Supremo N" 001 -2010-
AG, para el otorgamiento de autorización de ~ertimiento de aguas residuales tratadas, se requiere contar con la opinión técnica de la 
autoridad ambiental sectorial, la cual se expresa m€1:liante la certificadón ambiental correspondiente; 

Que, la recurrente solicita autorización de ~ertimiento de aguas residuales industriales tratadas provenientes de la Locación 
Kinteroni BX - Lote 57, ubicado en el distrito de Echarate, provincia de La Convención, departamento de Cusco, por un volumen anual 
lolal de 5 986 mJ , de acuerdo al siguiente detalle: 

Punto de 
Descripción VOlum~ln(:lual C~~al Régimen 

Coordenadas Cuerpo 
e","" Total mJ UTM Receptor 

V~l 
Agua Residual Industrial 

5986 0,189 Intermitente 8737957 N Rio Sensa 
Tratada 678775 E 

Que, el expe<jiente admimstrati ~o cuenta con opinión técnica favoral]e de la Direcc ión General de Salud Ambiental del 
Ministerio de Salud m€1:liante Informe N" 2343·201IiDEPA-APRHIIDIGESA remitido a través del Oficio N" 2084-2011iDEPAlDIGESA; 

Que, res pecio de la opinión favorable de la autoridad ambiental, ésta se encuentra rumplida con la Resolución Directoral N" 
133-2011 -MEMIAAE, que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental para la Prospección Sismica 20-30 y Perforación de 22 Pozos 
Exploratorios en Kinteroni, Mapi y Mashira - Lote 57; 

r;,"t-'" "~CIO~ Que, con Informe Técnico N" 954-2011-ANA-OGCRHr1..EC, se emite opinión técnica favorable respecto a la autorización de 
/';>1 a~miento de aguas residuales industriales tratadas, recomendando lo siguiente: ;- '? !lR11OO ~. 
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al Otorgar autorización de vertimiento de aguas res iduales industriales tratadas por un plazo de dos (02) años. 
b) La recurrente debera controlar en los puntos de control establecidos en el cuerpo natural de agua y en el vertimiento, kls 

s;guientes parametros: Coliformes termotolerantes, pH, temperatura, SST, DBCk DOO, aceites y grasas. cloruros, 
arsénico. bario. cadmio, cobre, cromo, mercurio, niquel, plomo, zinc, TPH, así como medir el caudal del ~erti miento a 
autorizar. Los analisis de agua deberan ser realizados por un laboratorio debidamente acreditado por el Instituto Nacional 
de Oefensa de la Competencia y Propiedad Intelectual - INOECOPI. La frecuencia del control y reporte deberá ser 
trimestral y los resultados deberán ser sistematizados de acuerdo al formato diseñado por la Autoridad Nacional del 
Agua. 

el Los puntos de control seran conforme al siguiente detalle: 

Cuadro N° 1 

Punto de 
Descripción 

Coordenadas 
Control UTM 

V~l Agua Residual Industrial Tratada 
8737957 N 
578776 E 

KI-BX-A2 Río Sensa, 400 metros, aguas arriba de V-I 
8737830 N 
678330 E 

KI-BX-A2 Río Sensa, 350 metros, aguas abajo de V-l 
8738278 N 
678893 E 



Oue, en el referido Inforrrl€ Técnico se precisa, respecto a la dasiflCaCión del cuerpo receptor - Rio Sensa - que ésle se 
encuentra dentro de la Categoria 4: Conservación del Ambiente Acuático - Ríos de la Selva, según lo establecido por Resolución 
Jefatural N' 0202·2010·ANA: 

Con el visto de la OfICina de Asesoria Jurídica y en uso de las facu ltades conferidas por el articulo 79' de la Ley N' 29338, 
Ley de Recursos Hídricos, de lo establecido por su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 001-2010-AG, Y en aplicación de lo 
dispuesto pi}( el articulo 32' del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Oo::creto 
Supremo N" 006-2010·AG. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO ' "." Otorgar a REPSOL EXPLORACIÓN PERÚ, Sucursal del Pelli. autorización de vertimfento de aguas 
resduales industriales tratadas provementes de la Locación Kinteroni ex - Lele 57, ubicado en el distrito de Ecllarate, provirlCia de La 
Convención, departamento de Cusco, por un volumen anual tolal de 5 986 rn', de acuerdo al siguiente detalle' 

Punto de Descripción VOlu~t{~ual C~~al Régimen Coordenadas Cuerpo 

""'". Total lTJl UTM Receotor ,., Agua Residual Industrial 
5986 0.189 Intermitente 

8737957N 
RioSensa Tralada 678776 E 

ARTICULO 2'.- El plazo de vigerlCia de la aulOOZaci6n olorgada en el articulo pi"ecedente. es de dos (02) arios, contados a 
partlr de notificada la presente resotución. 

ARTICULO 3'.- Disponer que REPSOL EXPLORACIÓN PERÚ, Sucursal del Perú, quede s:Jjeta al cumplimiento de las 
siguientes obligaciones. respe<.:IO del vertimiento autorizado: 

3.1 No alterar la calidad del agua del cuerpo receptor - Rio Sensa - que se encuentra dentro de la Categoria 4: 
Conservación del Ambiente Aculltico - Rios de la Selva, según lo establecido por Resolución Jefatural N' 0202-2010· 
ANA. 

3.2 Controlar en los puntos de control establecidos en el cuerpo naMal de agua y en el vertimiento, los siguientes 
parámetros: Colilormes lermotolerantes, pH. temperatura, SST. DB05. 000. aceites y grasas, cloruros, arsénico. 
bario, cadmio, cobre, cromo, mercurio, niquel, plomo, zinc, TPH, así como medir el caudal del ~ertimiento a autorizar. 
Los análisis de agua deberán ser realizados por un laboratorio debidamente acredilado por ellns~tuto Nacional de 
Defensa de la Compelencia y Propiedad Intele<:tual - INDECOPI. La frecuencia del con trol y reporte deberá ser 
tnmestral y los resultados deberán ser sistematizados de acuerdo al formato dlsellado por la Autoridad Nacional del 
Agua. 

3.3 Controlar el vertimiento autorizado en los puntos de control indicados en et CUadro N- 1, cons'Qnado en la pane 
consideraliva de la presente resolución. 

34 Pagar la retribución económica por el verllmiento de aguas residuales IndllStriales traladas provenientes de la 
Locación Kinteroni BX - Lole 57, por un volumen anual total de 5 986 rnJ. 

ARTICULO 4-.' PleclSiIl que la ubJcación del punto de vertimiento autonzado y condiCIones de disposlCi6nlinal, así como la 
r ~ tV-CI~ ubicación de los puntos de control en el cuerpo receptor reportados por REPSOL EXPLORACIÓN PERÚ, Sucursal del Perú, del>efán 

Q:"" a~ venficarse en la IflSpección a ejecutar por la Administración Local de Agua La Convención. 
o • ?¡: °Bo i ARTICULO S'.' NO\lficar la presente resolución a REPScx.. EXPLORACIOO PERÚ, Sucursal del Perú 

<\o . ,t. ARTICULO 6'.- Poner en conocimfento de la presente resotución al Mlnisteno de Energía y Minas, al Orgalllsmo de 
~ Evaluación y Fiscalización Ambiental , a la Dirección General de Salud Amb1ental del Ministerio de Salud, y remillr ropia a la 

Administraci60 Local de Agua La Convención y a la Oficina de Valor Ecooómico del Agua de la Dirección de Administración de Recursos 
Hidricos de la Autoridad Nacional del Aoua. 
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Registrese y comuniquese. ; 'MMi < 
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tN MARIDO FERNÁNOEZ ESTELA 
Director (e) 

Dirección de Gestió de Calidad de los Recursos HidrlCOS 
Autoridad Nacional del Agua 


